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CAPITULO IV  

LICENCIAS EXTRAORDINARIAS  

ARTÍCULO 13.- Conceptos.  
Las licencias extraordinarias serán acordadas con o sin goce de haberes, 
conforme a las siguientes normas:  

I- Con goce de haberes.  

a) Para rendir exámenes.  

(Dto. 894/82) Esta licencia se concederá por un lapso de VEINTIOCHO (28) días 
laborables para rendir exámenes de nivel terciario o de postgrado, incluidos los de 
ingreso, y de DOCE (12) días laborales para los de nivel secundario, en ambos 
casos por año calendario, siempre que los mismos se rindan en establecimientos 
de enseñanza oficial o incorporados o en universidades privadas reconocidas por 
el Gobierno de la Nación.  
Este beneficio será acordado en plazos de hasta SEIS (6) días por cada examen 
de nivel terciario o postgrado y de hasta TRES (3) días para los secundarios. 
Dentro de los CINCO (5) días hábiles de producido el reintegro al servicio, el 
agente deberá presentar el o los comprobantes de que ha rendido examen o, en 
su defecto, constancia que acredite haber iniciado los trámites para su obtención, 
extendidos por el respectivo establecimiento educacional. Si por cualquier causa 
no imputable al agente, los exámenes no se hubieren rendido en las fechas 
previstas, la presentación de los comprobantes o de las constancias respectivas 
deberá efectuarse dentro de los CINCO (5) días hábiles contados a partir de la 
fecha de realización de los exámenes.  

b) Para realizar estudios o investigaciones.  

Podrá otorgarse licencia para realizar estudios o investigaciones científicas, 
técnicas o culturales en el país o en el extranjero, cuando por su naturaleza 
resulten de interés para el organismo en que revista el agente. En el caso que 
dichos estudios se realicen en el país, sólo se acordará esta licencia cuando, por 
razones debidamente acreditadas, la realización de los mismos crea 
incompatibilidad horaria con el desempeño del cargo.  
Para el otorgamiento de esta licencia, deberá contarse, según la materia, con 
dictamen favorable de alguno de los siguientes organismos: Consejo Nacional de 
Investigaciones Científicas y Técnicas, Comisión Nacional de la UNESCO, 
Instituto Nacional de la Administración Pública, Comité Nacional Argentino (FAO), 
Fondo Nacional de las Artes u organismos internacionales de los cuales forme 
parte nuestro país.  
La duración de esta licencia no podrá extenderse por más de DOS (2) años. El 
agente a quien se conceda este beneficio quedará obligado a permanecer en su 



cargo por un período igual al doble del lapso acordado, cuando éste supere los 
TRES (3) meses.  
Asimismo, al término de la licencia acordada, deberá presentar ante la autoridad 
superior de su organismo un trabajo relativo a las investigaciones o estudios 
realizados.  
En caso que el agente, voluntariamente, pase a desempeñarse en otro organismo 
de la Administración Pública Nacional, sin que medie interrupción de servicio, la 
obligación de permanecer se entenderá cumplida en el último solamente si los 
estudios realizados fueran de aplicación en la Función que se le asigne en el 
nuevo destino.  
El agente que no cumpliera el término de permanencia obligatoria deberá 
reintegrar el importe de los sueldos correspondientes al período de licencia 
usufructuado.  
En caso de que el período de permanencia obligatoria se cumpliera en forma 
parcial, los reintegros se efectuarán en forma proporcional.  
Para tener derecho a esta licencia deberá contar con una antigüedad 
ininterrumpida de UN (1) año en la Administración Pública Nacional, en el período 
inmediato anterior a la fecha en que formule el pedido respectivo.  

d) Matrimonio del agente o de sus hijos.  

Corresponderá licencia por el término de DIEZ (10) días laborables al agente que 
contraiga matrimonio.  
Se concederán DOS (2) días laborables a los agentes con motivo del matrimonio 
de cada uno de sus hijos.  
En todos los casos deberá acreditarse este hecho ante la autoridad pertinente.  
(Dto. 894/82) Los términos previstos en este inciso, comenzarán a contarse a 
partir del matrimonio civil o del religioso, a opción del agente.  

e) Para actividades deportivas no rentadas.  

La licencia por actividades deportivas no rentadas se acordará conforme a las 
disposiciones legales vigentes.  

f) Servicio militar obligatorio.  

La licencia por servicio militar obligatorio se otorgará con el CINCUENTA POR 
CIENTO (50 %) de haberes. En los casos en que el período de incorporación fuera 
superior a SEIS (6) meses, la licencia se extenderá hasta QUINCE (15) días 
después de la fecha de baja registrada en la libreta de enrolamiento o documento 
único, y hasta CINCO (5) días posteriores a la fecha de baja si el período cumplido 
fuera inferior a ese lapso, o el agente fuera declarado inepto o exceptuado. La 
extensión de CINCO (5) a QUINCE (15) días a que se hace referencia, se 
considerará en días corridos y tendrá carácter optativo para el agente.  
Los días de viaje por traslado desde el lugar donde cumplió con el servicio militar, 
hasta el asiento habitual de sus tareas, no serán incluidos en los términos de 
licencia fijados precedentemente y se justificarán independientemente con el 
CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de haberes.  
Los recargos de servicio por causas imputables al agente se considerarán como 
licencias sin goce de haberes.  
Al agente que se incorpore para cumplir con el servicio militar obligatorio y se le 
asigne el carácter de oficial en comisión, percibirá como única retribución la 
correspondiente a su grado militar, salvo que ésta sea inferior al CINCUENTA 
POR CIENTO (50 %) de la retribución que percibe en el cargo civil con arreglo a 



esta cláusula, en cuyo caso el organismo al que pertenece deberá abonarle la 
diferencia.  

II- Sin goce de haberes.  

a) Ejercicio transitorio de otros cargos.  

El agente que fuera designado o electo para desempeñar funciones superiores de 
gobierno en el orden nacional, provincial o municipal, queda obligado a solicitar 
licencia sin percepción de haberes, que se acordará por el término en que ejerza 
esas funciones.  

b) Razones particulares.  

El agente podrá hacer uso de licencia por asuntos particulares en forma continua o 
fraccionada hasta completar SEIS (6) meses dentro de cada decenio, siempre que 
cuente con DOS (2) años de antigüedad ininterrumpida en la Administración 
Pública Nacional en el período inmediato anterior a la fecha en que formule el 
pedido respectivo.  
Esta licencia se acordará siempre que no se opongan razones de servicio.  
El término de licencia no utilizada no puede ser acumulado a los decenios 
subsiguientes. Para tener derecho a esta licencia en distintos decenios, deberá 
transcurrir un plazo mínimo de DOS (2) años entre la terminación de una y la 
iniciación de la otra. No podrá adicionarse a las licencias previstas en los 
apartados I inciso b) "para realizar estudios o investigaciones" y II incisos a) 
"ejercicio transitorio de otros cargos" y c) "razones de estudio" del presente 
artículo, debiendo mediar para gozar de esta licencia, una prestación efectiva 
ininterrumpida de servicios de SEIS (6) meses, en el período inmediato anterior a 
la fecha en que formule el pedido respectivo.  

c) Razones de estudio.  

Se otorgará licencia por razones de estudios de especialización, investigación, 
trabajos científicos, técnicos y culturales o para participar en conferencias o 
congresos de esa índole, en el país o en el extranjero, sea por iniciativa particular, 
estatal o extranjera o por el usufructo de becas. Los períodos de licencia 
comprendidos en este inciso no podrán exceder de UN (1) año por cada decenio, 
prorrogable por UN (1) año más, en iguales condiciones, cuando las actividades 
que realice el agente guarden relación con las funciones que le competen.  
Para usufructuar esta licencia deberá contarse con una antigüedad ininterrumpida 
de UN (1) año en la Administración Pública Nacional, en el período inmediato 
anterior a la fecha en que formule el pedido respectivo y no podrá adicionarse a la 
licencia prevista en el precedente inciso b) "razones particulares", debiendo 
mediar entre ambas una real prestación de servicios de SEIS (6) meses.  

d) Para acompañar al cónyuge.  

Esta licencia se acordará al agente cuyo cónyuge fuera designado para cumplir 
una misión oficial en el extranjero o en el país a más de CIEN (100) kilómetros del 
asiento habitual de sus tareas y por el término que demande la misma, siempre 
que tal misión tenga una duración prevista o previsible de más de SESENTA (60) 
días corridos.  

e) Cargos, horas de cátedra.  



Al personal, amparado por estabilidad, que fuera designado para desempeñarse 
en un cargo de mayor jerarquía, sin estabilidad, incluidos los de carácter docente, 
en el orden nacional, y que por tal circunstancia quedare en situación de 
incompatibilidad, se le acordará licencia sin goce de sueldo en la función que deje 
de ejercer por tal motivo, por el término que dure esa situación. Cuando el orden 
jerárquico no pueda determinarse deberá tratarse de un puesto de mayor 
remuneración.  

 

CAPITULO V  

JUSTIFICACION DE INASISTENCIAS  

14.- Los agentes tienen derecho a la justificación con goce de haberes de las 
inasistencias en que incurran por las siguientes causas, y con las limitaciones que 
en cada caso se establecen:  

a) Nacimientos.  
Al agente varón, por nacimiento de hijo, TRES (3) días laborables.  

b) Fallecimiento.  
Por fallecimiento de un familiar, ocurrido en el país o en el extranjero, con arreglo 
a la siguiente escala:  

1) Del cónyuge o parientes consanguíneos en primer grado: CINCO (5) días 
laborables.  
2) De parientes consanguíneos de segundo grado y afines de primero y segundo 
grado: TRES (3) días laborables.  
(Dto. 894/82) Los términos previstos en este inciso, comenzarán a contarse a 
partir del día de producido el fallecimiento, del de la toma de conocimiento del 
mismo, o del de las exequias, a opción del agente.  

c) Razones especiales.  
Inasistencias motivadas por fenómenos meteorológicos y casos de fuerza mayor, 
debidamente comprobados.  

d) Donación de sangre.  
El día de la donación, siempre que se presente la certificación médica 
correspondiente.  

e) Revisación previa para el servicio militar obligatorio.  
Para la revisación médica previa a la incorporación a las Fuerzas Armadas o de 
Seguridad para cumplir con el servicio militar obligatorio, o por otras razones 
relacionadas con el mismo fin. Las justificaciones estarán condicionadas a la 
previa presentación de las citaciones emanadas del respectivo organismo militar.  

f) Razones Particulares.  
(Dto. 234/86) Se justificarán por razones particulares hasta SEIS (6) inasistencias 
en días laborables por año calendario y siempre que no excedan de DOS (2) por 
mes. El beneficio se acordará salvo que, a criterio de la autoridad competente para 
otorgarlo, pudiere resultar afectado el normal desenvolvimiento de las tareas del 
organismo debido a una disminución apreciable de la dotación respectiva.  
El pedido de justificación deberá ser presentado con, por lo menos, DOS (2) días 



hábiles de antelación y su concesión o denegatoria deberá ser comunicada al 
agente hasta el día hábil anterior al de la ausencia. El silencio de la Administración 
Pública se interpretará a favor del peticionante.  
Si el agente inasistiera sin formular previamente el pedido de justificación o si lo 
formulare fuera de término, la autoridad competente, en base a lo previsto en el 
segundo párrafo del presente inciso y previa ponderación de las razones que 
invoque el interesado, podrá:  

- Justificar las inasistencias con goce de haberes.  
- Justificarlas sin goce de haberes.  
- No justificarlas.  

La resolución deberá ser comunicada al agente y al servicio de personal dentro de 
los TRES(3) días hábiles posteriores a aquél en que se hubiera producido la 
inasistencia.  
Las inasistencias justificadas sin goce de haberes se encuadrarán hasta su 
agotamiento en las prescripciones del inciso h) del presente artículo.  
Las que no se justifiquen darán lugar a las sanciones previstas por las 
disposiciones legales y reglamentarias en vigor.  

g) Mesas examinadoras.  
Cuando el agente deba integrar mesas examinadoras en establecimientos 
educacionales oficiales o incorporados, o en universidades privadas reconocidas 
por el Gobierno Nacional, y con tal motivo se creara conflicto de horarios, se le 
justificarán hasta DOCE (12) días laborables en el año calendario.  

h) Otras inasistencias.  
(Dto. 894/82) Las inasistencias que no encuadren en ninguno de los incisos 
anteriores, pero que obedezcan a razones atendibles, se podrán justificar sin goce 
de sueldo hasta un máximo de SEIS (6) días por año calendario y no más de DOS 
(2) por mes.  

 
CAPITULO VI  

FRANQUICIAS  

ARTÍCULO 15.- Se acordarán franquicias en el cumplimiento de la jornada de 
labor en los casos y condiciones que seguidamente se establecen:  

a) Horarios para estudiantes.  
Cuando el agente acredite su condición de estudiante en establecimientos de 
enseñanza oficial o incorporados, o en universidades reconocidas por el Gobierno 
Nacional y documente la necesidad de asistir a los mismos en horas de oficina, 
podrá solicitar un horario especial o permisos sujetos a la correspondiente 
reposición horaria, los que serán otorgados siempre que no se afecte el normal 
desenvolvimiento de los servicios. En el supuesto de que por la naturaleza de los 
servicios no resulte posible acceder a lo solicitado, el agente podrá optar por una 
reducción de DOS (2) horas en su jornada de labor, debiendo efectuarse en ese 
caso sobre su remuneración regular, total y permanente, una deducción del 
VEINTE POR CIENTO (20 %) durante el término en que cumpla ese horario de 
excepción.  



b) Reducción horaria para agentes madres de lactantes.  
Las agentes madres de lactantes tendrán derecho a una reducción horaria con 
arreglo a las siguientes opciones:  

1) Disponer de DOS (2) descansos de MEDIA (1/2) hora cada uno para atención 
de su hijo en el transcurso de la jornada de trabajo.  
2) Disminuir en UNA (1) hora diaria su jornada de trabajo, ya sea iniciando su 
labor una hora después del horario de entrada o finalizándola una hora antes.  
3) Disponer de UNA (1) hora en el transcurso de la jornada de trabajo.  

Esta franquicia se acordará por espacio de DOSCIENTOS CUARENTA (240) días 
corridos contados a partir de la fecha de nacimiento del niño.  
Dicho plazo podrá ampliarse en casos especiales y previo examen médico del 
niño, que justifique la excepción, hasta TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) 
días corridos. En caso de nacimiento múltiple se le concederá a la agente dicha 
prórroga sin examen previo de los niños.  
La franquicia a que se alude y su prórroga, sólo alcanzará a las agentes cuya 
jornada de trabajo sea superior a CUATRO (4) horas diarias.  

c) Asistencia a congresos.  
Las inasistencias en que incurra el personal con motivo de haber sido autorizado a 
concurrir a conferencias, congresos o simposios que se celebren en el país con 
auspicio oficial, o declarados de interés nacional, serán justificadas con goce de 
haberes.  

 

 


